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VISTA: 

· .... NIVffl$:0.60 NACIO:""Al JE. {;0l:!L.'CD.A 

facultad de Ci&neias Económicas 

Córdoba, 29 de setiembre de 2009 

La nota elevada por la sellora Maria Elisa Frontera por la que solicitó 
autorización, par.a asistir al IV CQngreso Paraguayo de Cerenwnial y Protocolo y 
Et1cuentro Jntemacümaf de Ceremonialistas, que se ha rtali;zadu en la Universidad 
Autónoma de Asunción -Repúbli~ del Paraguay, del20 al 22 de agosto de 2009; 

Y CONSIDERANDO: 
Que dadas la& funciones que desempeila la señora Frontera 

en algunos actos de esta Facultad es de interés su panlelpación en el men~ionado 
evento; por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 
RESUELVE: 

Art. 1°-· Reconocer la coneurrenda de la seilora MARIA ELISA FRONIERA ala 
ciudad de Asunc:ión, Paraguay, para asistir al IV Ctmgreso Paragwy;, de 
CeNmoniaf y ProtocQ{O y Errcuentro lntFrnacionol de Ceremonlali'flos que se ha 
realizado en la Universidad Autónoma de Asunc:ió.n los dlas 20, 21 y 22 de agosto 
del corriente afto. 

Art. 2°.- Disponer que por el Área Económic:o Finaadera de la Facultad, se 
otorgue a la Seftora Frontera el impone equivalente a un (1) día de viático 
interuac:lonal. 

Art • .3°.· Comunlquese y arc:hívese. 
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